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RESOLUCION D.P.P. Nº ________________________________________

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el expediente DPP Nº E-16-2026, del registro de la Dirección Provincial de Puertos, 
caratulado: "CONTRATACIÓN SEGUROS PARA LA DPP – AÑO 2026”; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución DPP Nº RES-91-2026, se autorizó el llamado a Licitación Pública Nº 01/2026, 
que tramita la contratación anual de seguros de Automotor, Técnico, Integral, Robo de Contenido y RCC 
para la Dirección Provincial de Puertos. Y de conformidad a los datos del comunicado obrante en el 
ANEXO I.

Que esta Dirección Provincial de Puertos puede emitir circulares de oficio o como respuesta a consultas 
realizadas, en referencia a la Resolución mencionada precedentemente.

Que habiéndose detectado un error de tipeo en el ANEXO I de la Resolución DPP Nº RES-91-2026, 
referente al presupuesto estimado de la contratación.

Que por consiguiente, corresponde emitir una circular, - Circular Nº 01 - Sin Consulta, tipo Aclaratoria-, a 
fin de rectificar la cifra indicada en el ANEXO I como Presupuesto Oficial, por lo que se reemplaza el 
ANEXO I de la Resolución DPP Nº RES-91-2026, por el ANEXO I, que se adjunta a la presente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del correspondiente acto administrativo en virtud del 
Decreto Provincial Nº 3139/2023, de lo previsto en el Artículo 6° de la Ley Provincial Nº 69.

Por ello:

EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PUERTOS

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- Emitir y Aprobar la Circular Nº 1 –Sin Consulta, tipo Aclaratoria, correspondiente a la 
Licitación Nº 1/2026, que como ANEXO I forma parte integrante de la presente. Ello, por los motivos 
expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2º.-REEMPLAZAR el ANEXO I de la Resolución DPP Nº RES-91-2026, por el ANEXO I 
de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Difundir, Notificar a las empresas invitadas, dar al Boletín Oficial de la Provincia. 
Cumplido, Archivar.
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CIRCULAR Nº 1 – SIN CONSULTA - Tipo: ACLARATORIA  

DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº 1/2026 
 
 
 

 

   

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los espacios Marítimos e Insulares correspondientes son Argentinas”  
 

 

LLAMADO A LICITACIÓN 

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2026, PARA LA CONTRATACION DE SEGUROS PARA LA DPP – AÑO 
2026”- La Dirección Provincial de Puertos llama a licitación Pública Nº 01/2026, conforme al siguiente detalle: 

EXPEDIENTE D.P.P. Nº: E-16/2026 
OBJETO: “CONTRATACIÓN SEGUROS PARA LA DPP – AÑO 2026 
 
PRESUPUESTO ESTIMADO: PESOS Ciento Cincuenta y Cuatro Millones Ciento Treinta y Dos Mil Ciento Once con 
04/100 ($ 154.132.111,04) 
 
PLAZO DE CONTRATACIÓN: Doce (12) meses. 
 
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: El lugar y fecha límite para la presentación de ofertas es: Lugar: Mesa de 
Entradas de la Dirección Provincial de Puertos. Maipú Nº 510, Ushuaia. 
Fecha y Hora Límites: 09/02/2026 a las 11:00 hs. 
 
APERTURA DE SOBRES: La apertura de ofertas se llevará a cabo en: 
Lugar: Dirección Provincial de Puertos, Maipú 510 - Ushuaia  
 
Fecha y Hora de Apertura: 09/02/2026 a las 11:30 hs. 
 
OBTENCIÓN DE PLIEGOS: Los Pliegos podrán descargarse de la Página Web 
www.compras.tierradelfuego.gov.ar ó www.dpp.gob.ar/web/category/licitaciones/ a partir del presente 
anuncio. 
 

 



Firmado Electrónicamente por
- MURCIA Roberto Marcial
Direccion Provincial de Puertos
Presidente
22/01/2026 11:57


